RES. 3369/18
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 30 DE OCTUBRE DE 2018
(E. E. Nº 2018-17-1-0006191, Ent. N° 4763/18)

VISTO: las actuaciones remitidas por el Ministerio de Defensa Nacional, relacionadas con la Licitación Pública Nº 1/2018, para la adquisición de materiales de construcción, destinado al Plan de Vivienda Adecuada, tendiente a la promoción del bienestar socio - habitacional del Personal del Ministerio de Defensa Nacional; 
RESULTANDO: 1) que se efectuaron publicaciones en la página Web de Compras Estatales el 2/8/2018 y en el Diario Oficial ,el 6/8/2018, con reducción de plazo, conforme a lo resuelto por el Ordenador Competente, al disponer el llamado; 
 2) que al  acto de apertura, de fecha 9 de agosto de 2018, se presentaron: EFUSION S.A., BEHAR y COMPAÑÍA S.A. (ELBEX), JORGE DANIEL MOREIRA (NATITA), SANQUILCO S.A. (SEGENIC), BARRACA PANAMERICANA S.A., TAVIFREN S.A (LA COMERCIAL), ANDRÉS GASTÓN BARTEL MAINA, DAVVE S.R.L., ANSUAS LLORENTE CARMELA BIBIANA, BELICEL S.A., ENRIQUE AGUERREGERE S.A., IMISOL S.A., LIMA LAMANNA LAURA ELIZABETH, MUNDOCOLOR LTDA., ONTILPLACK S.A., SUMINISTROSUY S.R.L., TAMBATI DIEZ ANA CLAUDIA y TIMBER S.A.; 
 3) que el Departamento Jurídico Notarial – Sección Notarial con  fecha 14 de agosto de 2018, luego de estudiar la documentación presentada y consultado el Rupe, informo que las empresas se encuentran en estado activo en el Rupe, registrando sanciones relevantes las firmas Sanquilco SA, Tavifren SA, Davve SRL y Timer SA  y que la representación de las empresas se encontrarían acreditadas, habiéndose presentado las ofertas a través del sitio web de compras estatales;   
 4) que  el Departamento de Contabilidad  con fecha 20 de setiembre de 2018, informo que: 
4.1) la empresa LIMA LAMANNA LAURA ELIZABETH  presento su oferta por un monto total de $ 30:509.988, pero omitió  la presentación de la garantía de mantenimiento de oferta,; 
4.2) las empresas EFUSIÓN S.A. y BARRACA PANAMERICANA presentaron garantía de mantenimiento de oferta; 
4.3) para los restantes oferentes no corresponde la presentación de la garantía de mantenimiento de oferta; 
 5) que se efectuó solicitud de aclaración a ANDRES BERTEL MAINA, TAVIFREN S.A. y BARRACA PANAMERICANA, al amparo de lo establecido en el Artículo 66 del T.O.C.A.F.; 
 6) que se efectuaron  cuadros comparativos de las ofertas teniendo en cuenta los  factores de evaluación establecidos: precio, calidad, antecedentes y plazo, adjuntándose  cuadro de adjudicación; 
 7) que la Directora General de Servicios Sociales con  fecha 25 de setiembre de 2018,  solicito no contemplar las ofertas recibidas para las localidades de Tacuarembó y Minas, por no contar en este momento, con necesidades detectadas y evaluadas en dichas ciudades, y asimismo, para las localidades de Montevideo y Canelones, solicito no adquirir los ítems 35 (panel de yeso interior), 37 (perfil de chapa galvanizada) y 48 (tanques de agua), al no existir necesidad de los mismos en los relevamientos realizados hasta el momento (art. 13.1 del Pliego de Condiciones); 
 8) que la Comisión Asesora de Adjudicaciones con  fecha 1º de octubre de 2018, informo  que: 

8.1) no se consideró la oferta económica de la empresa LIMA LAMANNA LAURA ELIZABETH por no cumplir con el Numeral 19) del Pliego de Condiciones Particulares, debiendo haber presentado garantía de mantenimiento de oferta, ya que el importe de la propuesta económica supera el tope de la Licitación Abreviada; 
8.2) para las empresas EFUSIÓN S.A. y BEHAR y CÍA S.A., no se consideraron sus propuestas económicas, por no cumplir con la cláusula 8) Literal A) Numeral 4.1 del PCP (al no especificar su propuesta el lugar de entrega); 
8.3) respecto a la empresa DAVVE S.R.L. no se consideró su propuesta económica, por no cumplir con la cláusula 9) del Pliego de Condiciones Particulares, el cual establece “se deberá cotizar precios unitarios en moneda nacional y el monto total de la oferta impuestos incluidos, los precios cotizados serán fijos por el plazo que dure la contratación, no pudiendo establecerse fórmulas de ajustes de los mismos”, al incluir en su propuesta ajuste de precio; 
8.4) en cuanto a las muestras solicitadas por el Pliego de Condiciones Particulares, la presentación de las mismas surge agregada, no acreditándose la correspondiente al ítem 25 (ladrillos) de la empresa CARMELA BIBIANA ANSUAS LLORENTE; 

En definitiva la Comisión sugirió: 
a) la siguiente adjudicación: BARRACA PANAMERICANA S.A.: los ítems 6, 10, 11, 12, 13, 14, 15, 16, 24, 28 y 32 por una suma total de $ 6:962.083; ANDRES GASTON BARTEL MAINA: los ítems 4, 7, 8, 9, 17, 18, 19, 20, 21, 22, 23, 26, 27, 30, 31, 42, 43, 44, 45, 46 y 47, por un monto total de $ 4:396.340; CARMELA BIBIANA ANSUAS LLORENTE: los ítems 2, 29, 33, 34, 36 y 38, por la suma de $ 2:085.001; BELICEL S.A.: los ítems 1 y 49 por un monto total de $1:436.250; IMISOL S.A.: los ítems 39, 40 y 41, por un monto total de $102.300.El monto total de la compra a adjudicar asciende a $ 14:982.044; y
b) la compra directa por excepción establecida por el numeral 2) del literal C) del artículo 33 del TOCAF, para los ítems 3 (balastro), 5 (bloques), 25 (ladrillos), visto que para estos ítems, las ofertas presentadas no son admisibles por no ajustarse al Pliego de Condiciones Particulares,  y para los ítems 50 (varilla de 6 mm), 51 (varilla de 8 mm), por no haberse presentado ofertas para los mismos; 

 9) que consta  Proyecto de Resolución del Ministro de Defensa, a dictarse en ejercicio de atribuciones delegadas, mediante el cual se adjudica a las firmas: BARRACA PANAMERICANA S.A. ($ 6:962.083); ANDRES GASTON BARTEL MAINA ($ 4:396.340); CARMELA BIBIANA ANSUAS LLORENTE ($ 2:085.001); BELICEL S.A. ($ 1:436.250) y IMISOL S.A. ($ 102.370), por un total de $ 14:982.044; 
10) que se adjunta Documento de Afectación Nº001233 de fecha 27/6/2018, con cargo al Inciso 03 Ministerio de Defensa Nacional, Unidad Ejecutora 001 Dirección General de Secretaría de Estado, Financiamiento 1.1 Rentas Generales, por un total nominal de $ 22.000.000; Resumen de Operación: Materiales Construcción plan vivienda adecuada; Estado del Documento: Confirmado; 
CONSIDERANDO: 1) que se dio cumplimiento a lo preceptuado por los Artículos 33 y siguientes del T.O.C.A.F.; 

                                    2) que no se da cumplimiento a las previsiones establecidas en los Artículos 49 y siguientes del Decreto 500/991 respecto a la compaginación y formación del expediente, al no encontrarse debidamente foliadas; 
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Dictada la Resolución por el Ordenador competente, cométese al Contador Auditor la intervención del gasto total de $ 14:982.044, a favor de las firmas:  BARRACA PANAMERICANA S.A. ($ 6:962.083); ANDRES GASTON BARTEL MAINA ($ 4:396.340); CARMELA BIBIANA ANSUAS LLORENTE ($ 2:085.001); BELICEL S.A. ($ 1:436.250) y IMISOL S.A. ($ 102.370), previo control de su imputación al Grupo adecuado, así como el control de lo establecido en el Artículo 3º de la Ley Nº 18.244 de 27 de diciembre de 2007; 

2) Cometer asimismo al Contador Auditor, la verificación que la Resolución definitiva concuerde con las condiciones de la contratación sometidas a este Tribunal (artículo 8 de la Ordenanza N° 27 de fecha 22/5/58 en la redacción sustitutiva dispuesta por Resolución s/n de este Tribunal de 16/6/2010); 

3) Téngase presente lo señalado en el Considerando 2);
4) Comunicar al Contador Auditor; y
5) Devolver las actuaciones al Ministerio de Defensa Nacional.
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